
 
 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE PROGRAMADOR CULTURAL, 

CON CARÁCTER TEMPORAL COMO PERSONAL FUNCIONARIO 

INTERINO DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 

 
 

ADMITIDOS: 

 

1. ALCAIDE LÓPEZ DE LERMA, LAURA 

2. ARAQUE ROBLES, JUAN PEDRO 

3. CAÑADAS MORENO, VERÓNICA 

4. CRESPO QUEVEDO, MARÍA JESÚS 

5. GALLEGO GARCÍA, TOMÁS 

6. GARCÍA TERCERO, ALEJANDRO 

7. GONZÁLEZ CERRO, LUCÍA 

8. GONZÁLEZ DÍAZ, JÉSSICA 

9. GUTÍERREZ DELGADO, ANA 

10. JAIME JAIME, MARÍA ROSA 

11. LÓPEZ DEL CASTILLO DIAZ, FRANCISCA 

12. MARTÍN-ZARCO GALLEGO, ABDÓN 

13. MATEOS-APARICIO MANZANO, MARÍA DEL PILAR 

14. MORENO MATEOS-APARICIO, MARINA 

15. RAMÍREZ LUNA, JESÚS 

16. REAL JUÁREZ, SANDRA MARÍA 

17. SEGOVIANO DEL HIERRO, ROCÍO 

18. SIMÓN GARCÍA-ABADILLO, JOSEFA 

19. VELA SERRANO, AMPARO 

20. ZARZA SÁNCHEZ, ANA ISABEL 

 

EXCLUIDOS: 

 

1. INTILLAQUE GÓMEZ-PIMPOLLO, GEMA 

Causa de Exclusión: No acreditar estar en posesión de Titulación Universitaria, o en 

condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación de 

instancias.  

 

La  Comisión de Valoración estará formada por los siguientes miembros:                               

Presidente: Mª Jesús Rodríguez Brusco Guerrero, Coordinador Centro de La 

Mujer. 

Secretario: Alfonso Sánchez Valdepeñas, Tesorero, en sustitución de Gregorio 

García-Cervigón Guerrero, Técnico de Secretaría. 

Vocales:      

 -     Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Técnica de Empleo. 

- María del Mar Luna Naranjo, Técnica Patronatos. 

- Ramona Serrano Posadas, Directora de Biblioteca. 

- Ángel Sancho Moraga, Director Escuela de Música. 

 

Asesor: Francisco Romero Doncel, Programador Cultural. 

 



 

 

Dicha Comisión convoca a los aspirantes el lunes, día 19 de octubre a 

las 11.00 horas, en el Edificio Don Diego para realizar la fase de oposición. 

Los aspirantes deberán ir provistos de DNI. 

 

 

En La Solana, a 16 de octubre de 2015 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

  Fdo. Luis Díaz-Cacho Campillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


